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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CHIQUINQUIRÁ 
                                   

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO   No. 032   Fecha: 03/05/2023   

No  Radicado  Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Providencia Traslado 

 

1 2002-007 
Ejecutivo 
Singular 

PATRICIA DE CASTRO LIBIA LEMUS Auto ordena oficiar 2/05/2023 No  

2 2012-170 
Ejecutivo 
Singular 

CESAR ORLANDO 
VELÁZQUEZ y WILLIAM 
VÉLEZ  

OMAR ALFONSO MURCIA 
GONZÁLEZ 

Auto ordena estarse a lo resuelto 
y requiere gestionar notificación  

2/05/2023 No  

3 2016-034 
Ejecutivo 
Singular 

MARIA MYRIAM DAZA DIEGO ARMANDO LUIS Auto decreta medida cautelar 2/05/2023 No  

4 2016-345 
Ejecutivo 
Singular 

LUZ MIRYAM GONZALEZ 
CUBILLOS cesionaria de 
LAUREANO 
VERANO RODRIGUEZ 

SEGUNDO NICOLAS 
ORTEGÓN PEÑA 

Auto ordena oficiar al IGAC y 
ordena traslado de la liquidación 
de crédito  

2/05/2023 No  

5 2022-047 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCOLOMBIA S.A. 
JAIRO ALONSO GONZALEZ 
DAZA 

Auto corrige providencia 2/05/2023 No  

6 2022-049 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

QUIMPAC DE COLOMBIA 
S.A. 

ANA HERLY ORTEGA 
HERRERA, OSCAR RAUL 
ORTEGA HERRERA, SANDRA 
EDITH ORTEGA HERRERA y 
RUTH NEYDIS ORTEGA 
HERRERA 

Auto tiene por notificados a los 
demandados y requiere a la parte 
actora 

2/05/2023 No  

7 2022-089 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

LILIANA PATRICIA AREIZA 
SÁNCHEZ 

NIDIA NELLY CASALLAS 
SÁNCHEZ y JOSÉ NILSON 
NUÑEZ CASALLAS 

Auto requiere a la parte 
demandada  

2/05/2023 No  
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8 2022-089 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

LILIANA PATRICIA AREIZA 
SÁNCHEZ 

NIDIA NELLY CASALLAS 
SÁNCHEZ y JOSÉ NILSON 
NUÑEZ CASALLAS 

Auto corrige providencia 2/05/2023 No  

9 2022-159 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

JOSE EUSTACIO ZABALETA 
ZABALETA 

JOSE EUSTACIO ZABALETA 
ZABALETA 

Auto niega notificación por 
empleado y requiere a la parte 
actora  

2/05/2023 No  

10 2022-202 
Ejecutivo 
Singular 

JAVIER ALFONSO VILLAMIL 
SOTO 

NIDIA ALEXANDRA CAMACHO 
SUAREZ 

Auto acepta renuncia a poder y 
reconoce personería 

2/05/2023 No  

11 2022-212 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO AGARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

MARCO ANTONIO ROZO LARA 
y SANDRA LETICIA CASTILLO 
DIAZ 

Auto ordena gestionar 
notificación por aviso  

2/05/2023 No  

12 2022-212 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO AGARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

MARCO ANTONIO ROZO LARA 
y SANDRA LETICIA CASTILLO 
DIAZ 

Auto comisiona para diligencia de 
secuestro  

2/05/2023 No  

13 2022-234 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. 

VICTOR MANUEL SÁNCHEZ 
VARGAS 

Auto acepta renuncia a poder y 
reconoce personería 

2/05/2023 No  

14 2022-234 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. 

VICTOR MANUEL SÁNCHEZ 
VARGAS 

Auto agrega nota devolutiva 2/05/2023 No  

15 2022-243 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO AGARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ALVARO HERNANDO 
DOMINGUEZ CELIS 

Auto ordena seguir adelante con 
la ejecución 

2/05/2023 No  

16 2022-243 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

BANCO AGARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ALVARO HERNANDO 
DOMINGUEZ CELIS 

Auto comisiona para diligencia de 
secuestro  

2/05/2023 No  

17 2022-248 
Ejecutivo 
Singular 

CREZCAMOS S.A. 
PEDRO EDUARDO 
RONCANCIO GONZALEZ 

Auto ordena seguir adelante con 
la ejecución 

2/05/2023 No  

18 2022-331 
Ejecutivo 
Singular 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MIRYAM TERESA PAEZ 
ORTEGON 

Auto ordena seguir adelante con 
la ejecución 

2/05/2023 No  

19 2022-337 
Ejecutivo 
Singular 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

FABIO ALBERTO LOPEZ LOPEZ 
Auto ordena seguir adelante con 
la ejecución 

2/05/2023 No  
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20 2022-367 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

NOHORA MERCEDES 
ROCHA SAENZ y LUZ 
MARINA ROCHA SAENZ 

JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
SÁNCHEZ 

Auto ordena seguir adelante con 
la ejecución 

2/05/2023 No  

21 2022-367 
Ejecutivo con 
Garantía Real  

NOHORA MERCEDES 
ROCHA SAENZ y LUZ 
MARINA ROCHA SAENZ 

JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
SÁNCHEZ 

Auto ordena oficiar 2/05/2023 No  

 
    

 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 
3 DE MAYO DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

 
JORGE EDISSON PARDO TOLOZA  

SECRETARIO 


